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Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía
Área de Cárceles

delegaciones:
• Almería   C/Capitán García Andujar 2, 1º izq, cp.04003. T.950253324, 
almeria@apdha.org
• Bahía de Cádiz   C/Buenos Aires 18, bajo, cp.11003. T.956228511, 
cadiz@apdha.org 
• Campo de Gibraltar  Plaza Rafael Montoya, bloque II, local 5, cp.11207 
Algeciras. campogibraltar@apdha.org
• Córdoba   Musico Francisco de Salinas, Local 10, cp.14011. T.957404373, 
cordoba@apdha.org
• Granada   C/Portería de Santa Paula s/n, sótano, cp.18001. T.958520023, 
granada@apdha.org
• Huelva   Avda. de Andalucia 11, Bajos, cp.21004. T.959260254, 
huelva@apdha.org 
• Jerez de la Frontera   C/Sarmiento s/n, Centro de barrio Pedro Palma, 
cp.11407. T.956182209, jerez@apdha.org 
• Málaga   C/Empecinado 1 bajo. cp 29013. T.952268903, malaga@apdha.org 
• Sevilla   C/Blanco White 5, acc.A, cp.41018. T.954537965, sevilla@apdha.org 
• Sierra Sur  Plaza de Guzmán y Andrés 2, cp.41566 Pedrera (Sevilla). 
T.954819006, sierrasur@apdha.org



No es de recibo que las administraciones construyan centros 
penitenciarios alejados de los núcleos urbanos y se excusen 
en la poca rentabilidad del servicio de transporte para no 
ofrecerlo.

Hay algunas prisiones a las que no llega ningún servicio 
público de transporte. Las personas con pocos recursos que 
tienen familiares en prisiones como las de Alcalá de Guadaira, 
el CIS de Sevilla o Sevilla I deben abonar cantidades 
inasumibles en taxis (entre 60 y 100 €) para poder visitar a sus 
familiares porque no existe otra manera de llegar. Y en otros 
casos, como en Córdoba, Granada o Morón, el servicio con la 
prisión es tan escaso y descoordinado que no puede ser 
utilizado por los familiares.  

Las familias con menos recursos económicos no pueden 
visitar a sus familiares presos o lo hacen de manera muy 
esporádica. Esta situación provoca no solamente grandes 
quebrantos en las precarias economías sino un sufrimiento 
añadido por la falta de relación con el familiar preso. Se 
produce una ruptura de relaciones familiares y además 
dificulta la reinserción de la persona presa, la aísla de su 
entorno, de sus hijos y familias y la convierte en una extraña 
que tendrá mucho más difícil integrarse en la sociedad a su  
puesta en libertad. 

En Andalucía, según la ley 2/2003, se dispone que la Consejería 
de Obras Públicas y Vivienda y los Ayuntamientos deben 
facilitar el uso del transporte público, y especialmente en el 
caso de personas con menos recursos, así como promover la 
adecuada satisfacción de las necesidades de transporte de los 
ciudadanos en Andalucía en condiciones idóneas de equidad 
social.

LOS FAMILIARES DE LAS PERSONAS PRESAS 
NO SON CIUDADANOS DE SEGUNDA.

ES DE JUSTICIA UN TRANSPORTE PÚBLICO 
ADECUADO PARA LLEGAR A LAS PRISIONES.

QUE NO NOS ENGAÑEN CON QUE NO ES 
RENTABLE. ES UNA OBLIGACIÓN Y ES DE 
JUSTICIA.

EL ESTADO SOCIAL NO ES SOLAMENTE 
PARA LOS RICOS. ES PARA TODOS.

POR EL ESTABLECIMIENTO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO Y ADECUADO 
A LAS PRISIONES ANDALUZAS.


